
 

 

           

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

  Medellín, siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Demandante: Banco Davivienda S.A. 

Demandado: Luz Stella Arango Ramos 

Radicado:  05001310300120210033600 

Decisión: Aprueba liquidación crédito 

 

Como quiera que la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante (folio 026) no fue objetada dentro del término de ley por 

la parte accionada, y habida cuenta que el Despacho encuentra que la 

misma se ajusta al presupuesto de ley, el Juzgado resuelve impartirle 

su aprobación de conformidad con el artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

 

Ejecutoriado el presente auto, procédase con la remisión a los juzgados 

de ejecución para continuar con el respectivo trámite. 
 

 

 
 

 

 

A.R. 


